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LOTA, 29 de Mayo de 2018

Df,CRETO N' 940.-

Vistosl

a) Ord. N" 134 de fecha 27.05.2018 Director
de Transito que solicita ampliación de horario de atención a publico del p€rsonal de Tesorería
Municipal durante los días 30 y 3110512019, para dar así term¡no al plazo legal del pago de
permisos de circulación de locomoción colectiva;

b) Decreto N' 590 del l0 de Abril de 2017
que establece lajomada ordinaria de trabajo de 44 horas semanales para el personal con excepción
de quienes laboran en el Juzgado de Policía Loca¡;

c) Art. 62' y 63" de la Ley N" 1E.t83,
Eslatuto Administrativo pam funcionarios mun¡cipales;

d) Decreto N' I I73, del Ministerio del
lnterior, publ¡cado en el D.O. del 09 de Enero de 1979, que fijó e¡ horar¡o minimo de atención al
público de los servicios de la Admin¡stmción Civil del Eslado, corternplados en el Decrelo Ley No
2345, de 19781

e) Decreto Ley N. E12, de 1974;
f) Le) N" I5.2.11. sobre Organiz¿ción y

atribuciones de los Juzgados de Policía Local;
g) Decreto No 1897, del l7.ll.ó5 del

Ministerio del Interior, que establece lajomada continua de trabajo. cuyo texto fue modificado por
los Decretos No 205E, del 30.12.60: 475. de t6.03.66; 5 | 6, de 25.03.66; 6E5, de 06.05.66 y 1688 de
I5.l l.ó6, todos del ministerio del interiorl

h) Ley N' 19.880, sobre bases de ¡os
proccdimientos admin¡stmrivos que r¡gen los actos de los órganos de la administración det Estadoi

D D.F.L. N' I/2006 de [,linisterio del Inler¡or.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fúa texto refund¡do de la Ley N. 18.695 Uhima versión actuatización
25.05.20t61

CONSIDERNADO

l.-El vencimiento del Plazo de pago de Permisos
de circulac¡ón, de locornoción colectiva, al 3l de mayo 2019.

Y, en uso dc 10 dispüero en el 
^r. 

l2o y las facutradcs
quc me conficre el An. 63'lodos de la l.ey N" 1E.695. Orgánica Conritucio¡al d. Municipatidades;

DECRETO:

l.-Autorizase la ampliación del horario de
atención del Público, er Sección permisos de Circulación. de la Dirección de Tráns¡lo y Tr¿nsporte
Público y el funcionamiento de la caja recaudadora de la lesoreria Municipal, durante ios dias 30 y
31 demayode20)9,desdelasl5:30hastalaslT.3Ohoms,paralaate¡cióndeusuariosqueacudan
a paSar en el proceso de permisos de circulación de Locomoción Colecliva.
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